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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del dia 30 de Noviembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA

Abierta á las dos se leyó y aprobó el acta de la 
rior. ante-

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El señor FERRATGES apoya una proposición de ley 

autorizando al gobierno para otorgar á D. Mariano Puig y 
Valle la concesión de un ferro-carril económico, que partien
do de Beiga, termina en Pobk de Lillet.

Sin discusión alguna fué tomada en consideración.
El mismo apoja otra preposicien de ley autorizando á 

D. S« bastión de Abellan para construir sin subvención del 
Estado un ferro-carril económico que ponga en comunicación 
la fábrica de hilados que en el término municipal de Espar
raguera posee el señor Sodó y compañía, con los ferro-carri
les de Barcelona á Tarragona y Francia y Norte de España.

Fué tomada en consideración sin debate.
El señor SALAMANCA y NEGRETE dice que ayer 

combatió el capítulo 1, y que para continuar el debate nece
sita saber si la comisión puede aumentar los gastos sin con
signarlo en artículo especial, con arreglo á Ja ley de 1876.

No habiendo presente ningún individuo de la comisión 
que pueda contestar autorizadamente, se suspende la sesión 
por algunos minutos.

Reanudada la sesión á las dos y cuarto, se procedió á vo
tación nominal, siendo aprobado el capítulo I por 5? votos 
contra 15.

Puesto á discusión el capítulo JI, lo combate brevemente
El general SALAMANCA dice que no se opone á qué 

las direcciones dependientes del ministerio déla Guerra ten
gan coche; pero desea que el gasto que ocasione no se apli
que al de gasto de escritorio. 1

El señor 0R0ZC0 manifiesta que muchos directores de 
las armas pagan el coche de su bolsillo particular.

, El señor BECEERA ARMEbTO impugna el mismo ca
pitulo, diciendo que le considera muy giavoso.

El ministro de la GUERRA dice que los profesores de 
las Academias, si no se les concede aumento de sueldo en 
cambio gozan de otras ventajas.

Declaro que existe un decreto, que se cumple, en virtud 
del cual se otorgan indemnizaciones á los militares que son 
trasladados y á los que se les cunfieien ciertas y determina
das comisiones del servicio.

Sin más discusión fué aprobado en votación ordinaria el 
capitulo 11.

El señor SALAMANCA impugna el capítulo III.
El señor OROZCO rectifica algunos hechos expuestos por 

elgeneral Salamanca, y dice que no es ocasión de discutir 
la escala de reserva.

El señor VIVAR combate las disposiciones adoptadas 
respecto al Estado mayor del ejército; y la desconsoladora 
desigualdad con que se atiende á las coprendidas en la es
cala de reserva.

Sin mas discusión se aprueba el capítulo III.
El señor SALAMANCA combate el artículo IV.
El señor UROZCO de la comisión, asegura que el pre

supuesto está en detalle, que no es necesario crédito suple
torio. r

El señor COS-GAYON advierte á la Cámara que se dis- ( 
cuten 103 mil Iones, sin que se haya presentado la relación de- 1 
tallada de eso gasto.

Califica este acto de improcedente, añadiendo que es una ’ 
falta de consideración.

El minÍMtio de la GUERRA dice que no existe cargo al- I 
guno contra el presupuesto que se d.scute, porque la comisión 
tiene el detalle que pide el señor Cos Gayon.

El señor M0RET defiende á la crmis.on de presupuestos 
de las cenauras que se le han dirigido por el sistema que 
sigue en la presentación y discusión de aquellos.

El señor GOroGAYoN rectifica, y dice que lo que la 
oposiciou conservadora combate principalmente en lo que al 
presupuesto de Guerro se refiere es la gran diferencia que 
existe entre los gastos leí personal y los del material.

Los señores MuRET y COS GAYON rectifican varias 
veces, y pedida, votación nominal por los conservadores se 
aprueba el art. l.° del cap. IV, que trata de los cuerpos per- 
mam ntos, por 53 votos contra 27.

El general SALAMANC \ combate el capítulo V
El mmistrodela GUERRA dice que las capitanías ge

nerales y los gobiernos militares se hallan organizados con 
arreglo á las necesidades de la guerra.

Sm mas discusión se aprobó el cap. VI.
El señor SALAMANCA combate el cap. VII.
El señor BASELGAS le contesta brevemente, y sin más 

discusión se aprobó el cap. Vil.
También se aprobaron los restantes sin discusión asi 

orno la totalidad. ’ ‘

Sin discusión se aprobaron también los presupuestos 
segundo semestre del propio ministerio.

Se levanta la sesión i las siete y cuarto.

del

SENADO.

Sesión del dia 30 de Noviembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL MARQUÉS DE LA HABANA.

I Abierta á las dos y media se lee y aprueba el acta de la 
i anterior y se da cuenta del despacho ordinario.

El marqués de SEOANE p.. gunta si en vista del sinies
tro del vapor Jovellanos se remediaran los daños que puedan 
ocurrir, y si se dispondrá lo necesario para que el casco su
mergido no impida el acceso a Pasajes.

El ministro de MAKJNA dice que se han abierto infor- 
- mamones acerca del asunto; una respe to al capitán del va

por, y otra sobre si los fragmentos impedirán ó no el acceso 
al puerto, que es el mayor Mug-o del golfo de Gascuña.

i El marques de SAN CARLOS lee algunas palabras del 
. discurso pronunciado por el presidente del Senado en la re

cepción de Palacio con motivo del aniversario del natalicio 
del rey.

: Censura que hayan sido pronunciadas dichas palabras, 
que envuelven una censura al partido conservador, que en 
aquel momento no podía rechazarlas como merecía.

¡ „ E 8^nor ^E^iDENTE: es la. primera vez queocurre,que 
I un senador dirija censuras de semejante cuantía al presiden- 

e, y que hubiera sido mas procedente que hubiera presenta
do un voto de censura, porque asi no resultaría la anomalía de 
entablar una discusión con la presidencia.

j Justifica sus palabras, y dice que si el marqués de San 
Carlos no se da por satisfecho, puede usar de los medios que 

¡ le concede el reglamento
El marqués de «AN CÁPEOS insiste en cuanto ha di- । cho y anade que cree que lo manifestado por él es la opinión 

de todos los individuos del partido conservador.
El señor PRESIDENTE: perla dignidad del sitio que 

ocupo no puedo entrar en una discusión sobre ese punto.
El ministro de G RA. IA y JUSTICIA: las últimas pala

bras del marques de San Cárlos tienen gravedad, porque 
manifiésta las opiniones de todo el partido conservador y 
conviene establecer si es cierto que al levantarse lo hacia en 
representación del mismo.

El marqués de SAN CÁRLOS contesta que se levantó ¿ 
hacer apreciaciones p-opi s, pero que cree que son las del 
partido conservador.

El PRESIDENTE Se va á dar lectura á una proposi
ción qne se ha presensado á la mesa.

El señor ORO\ IO puesto que el ministro de Gracia y 
Justicia ha intervenido en una cuestión que es de gobierno 
interior del Senado sin ser senador, bien puedo yo decir dos 
palabras.

i Añade que el presidente de la Cámara representa á todo 
el Senado, y no solo á la mayoría, y que por lo tanto no pue
de expresar en ciertos actos ideas políticas que son propias 
de un partido. v F

Cuando los cuerpos colegisladores quieren hacer mani- 
testaciones políticas dirigen al rey un mensaje, y se discute- 
pero aquí no ha habido discusión, y no podía expresarse opi- 
nion política que podía ser injuriosa para algún partido.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No necesito sin
cerarme del cargo que me ha hecho el señor Oro vio, porque 
tengo perfecto derecho á intervenir en nombre del gobierno 
pues se trata de censurar la conducta del presidente de lá ! 
Cámara, y no es eso de gobierno interior.

Censura que el señor Orovio haya autorizado al marques ' 
de san Carlos para censurar la conducta del presidente de 
la Camara por un hecho que el mismo ha declaro do ñoco- 
nocer.

El discurso del presidente en la recepción fué perfecta 
mente constitucional y nada injurioso para nadie.

Después de algunas rectificaciones se procedió á la lec
tura de la siguiente proposición.

Los senadores que suscriben tienen la honra de propo- ¡ 
ner se sirva declarar que el presidente, al felicitar á 
b. M. en el amversono de su natalicio, ha sido interprete fiel 
y oportuno de los sentimientos de esta Camara.

Justo Pelayo Cuesta.—Snarez Inclán.—Romero Girón, 
bonches Mora,—Comas.—Fuentes Santos.—Alcalá Za

mora.
Acto seguido el presidente abandona el sillón, ocupando 

la presidencia al señor M >»tejo.
El señ ir PELAYO CUESTA: No se puede preguntar á 

un presidente de esta camara si ha faltado a su deber que 
es lo que ha hecho el marques de San Carlos. ’

Empezó por decir; leyendo parte del discurso pronuncia
do, que aquellas palabras encerraban una acusación grave 
no por suplicar que se aclararan lo que ellas pusieran tener 
de ambiguo.

Han venido luego los comentarios del señor Orovio pe
ro no se trata de saber si se pueden llevar al pié del trono 
opiniones de este ó del otro estilo; lo que se trata de saber

¡ es si el presidente ha llevado esas opiniones alli, porque en
tonces se pedir a alectuj a de discursos análogos. 9

El señor t LDUAYEN: Que se lean.
El señor PELAYO CUBETA; no se trata de eso, yo no 

quiero ir al lexi eno a que S. 8. me llama ahora. (Ris.-L
lo que se trata de saber es si el presidente del s< nado 

interpreto los sentimientos de la Camara. ¿Si ó no? El Sena
do es el único que ha de apreciarlo.

fnnS|ndlCe 9rihay a*ravi°’ peí° 01 a8ravio Pued6 estar en el 
fondo y en la forma; y como del fondo resulta que Jts u n- 
servadores no están en el poder, y esto siempre lo oons de- 
halfSe™ b8- de ahi qu6 v-” d-ío n. la

i ¿eS elac-
to de! 8 de I obrero no fué un acto libre de la légm preroga- 

Que 10 Ai verlas muestras de impaciencia de 
los conservadores, nada mas natural que el Senado hag i sa
ber a la corona que el país no está representado por este p tr- 
tido, y nada mas natural que se haga saber, en form.que 
so ""-tienda que =1 lote, és de la corona esta en oontrapes c on 
al m eres de este partido. h

Terrnma dmiendo que el mejor medio es qne el Senado 
declare por memo de una votación que el señor presidente । ha interpretado fielmente los sentimiemos del Senado

( Varios conservadores: de la mayoría )
1 „i„ny°Cea en la lz'iu"uda del 8<>™do; momentos do confu-

Preguntado si se tomata en consideración, los conserva
dores d.cen que se aprueba por umm.midad, y la derecha 
pide votación nominal. ’ u^tona

El señor PELAYO CUESTA, sobresaliendo entre la 
con lumen que producen los señores senadores; dice que debe 
procederse a la votamon nominal. 4

Habiendo más de siete senadores, que la piden á ella 
se precede, resultando tomada en consideración por unani-

ELDUAYEN> combatiendo la proposición, dice 
at Ptna i “ ?te debale; per0 la circunstancia de 

haber pertenecido al gobierno anterior, le obliga hoy, ya qUe 
otros días ha callado a las acusaciones de que ha-7 sido ob- 
oojeto.

Yo he sido quien ha declarado, y no tengo inconveniente 
de repetirlo á la faz del pais, que desde el d a que ha venido 
al poder el partido constitucional lo he considerado como 
una calamidad pública.

Ese paitido mal llamado constitucional, porque antes no 
ha Tenido constitución, y ahora ñola tiene, desde el momento 
que la infringe con las cuestiones, ya hace tiempo en debate 
délos impuestos y del ejército de mar y tierra, no tiene dere- 
mAdfn dT á los pies del trono por
medio del presídante del benado. “

¿Es lícito, al presi lente.de una Cámara, hacer apreciacio
nes por políticas de ninguna especie? Nó; jo que peude es ser 
el portador de ellas cuando la misma Cámara lo sancione.

¿Qué hubiera dicho el Sr. Pelayo Cuesta, si yo, que for
me parte d- aquella comisión, me hubiera peimit.do exponer 
teorías y hacer juicios á favor de mi partido? Pues hubiera 
dicho que hacia mal.

Dice que el partido conservador reconoce que el monarca 
resolvió la crisis de Febrero de la manera mas conveni nte 
á los intereses del país y que él se felicita, aunque no ¿ea 
más que por ver que el partido que hoy está en el poder 
usaba de un lenguaje el 7 de Febrero y otro el dia 8 de lo 
que no recibí ron censuras del partido conservador

Dice que la proposición no puede prosperar porque se di
na que aquel partido se convertía en oposición poiqué se uo- 
ma en conti adicción con lo dicho por el ministro de Gracia y 
y J usticia. j

Añade que el partido conservador, no se cree agraviado 
poi la resolución de la crisis por más que quiera hacerse 
aparecer lo contrario valiéndose del artificio de dar torcida 
interpretación a un artículo de un pernódico que cuidó de 
rectificar al día siguiente. (Risas.)

VUlaí ,e8ta ProP°yicion Porque seria sentar un 
mal precedente y el día de mañana otro gobierno podrá de
cirle que habéis sido vosotros una calamidad para el país v 
quiza con mayor razón.

D.ce que cree, y es opinión del partido liberal conserva
dor, en cuyo nombre habla, que el acto de la régia prerogati
va el día 8 de Febrero, no fué hecho en beneficio de un par
tido, cómo no,es en beneficio de un partido ningún acto de la 
corona, si no en beneficio del país.

Como opinión propia, añade que cree se cometió un error 
y que sería mas conveniente que continuase el partido con 
se-.vador, porque cree una calamidad la continuación en el 
poder del partido íusionista.

El m.niatro de GRACIA Y JUSTICIA; no pensaba to
mar parte en este debate; pero 1, hago en v.sta do que el dio
curso del señor E.duayeneo más en contra del gobierno que 
en contra de la proposición. 6 1 e

Dice que si el señor El luayen cree una calamidad al go- 
k1 pruebe a ’ n° LaSta qU6 ° Crea’ SÍn0 qU6 68 neoesar10 T1®

Hace constar que los liberales conservadores se han equi-
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ewercto»
vocado en los augurios que hicieron el advenimiento al poder ¡ 
del partido fusionista, y por esta causa dice que no le asustan 
las predicciones de ese partido. .

Dic® que va ha demostrar al señor Eldu ay en que ha leído 
la Constitución y que la sabe por más que no la entienda de 
la misma manera, porque no está conforme con que los par
tidos no puedan alabar la conducta del rey, por un acto po
lítico; y añade que el señor Elduayen en la práctica no pro
fesa las mismas ideas porque ha dicho que el rey había re
suelto la crisis de Febrero en bien del peís, lo cual es una 
alabanza

El señor ELDUAYEN dic® que tiene el don de no en
tender al ministro de Gracia y Justicia, y le pregunta que 
diga categóricamente si cree que el presidente del Senado - 
puede hacer apreciaciones políticas ó no en actos semejantes । 
al en que se trata. x .

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice que tiene 
derecho para alabarlo.

El señor ELDUAYEN dice que no le concede ese dere
cho. (Mu. mullos en la mayo> la.) . . .

Entra después á examinar la cuestión de la infracción 
constitucional y otras cosas ajenas á la rectificación, por lo ¡ 
que fué llamado á Ja cuestión dos veces py la presidencia.

Entre otras cosas, y como una garantía de que no hubie- । 
ran puesto los conservadores obstáculos á la legalización c e , 
de la situación económica si el gobierno hubiera llevado los 
presupuestos á las Cámaras en tiempo oportuno, dice que por i 
su parte, ahora mism(>, hubiera deseado que los 24 proyectos 
presentados por el señor Camacho, se hubieran aprobado en | 
veinticuatro horas. (Rumores.)

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice que no ne- ; 
cesita traer aquí pruebas de hechos que son conocidos de todo 
el mundo, y que si no se ha de poder discutir de otra mane- | 
ra, es bastante lastimoso.

Vuelve á repetir que cree que los actos del monarca pue- , 
den ser alabados como acontece en Inglaterra, donde se ala
ban los actos del rey y se censuran los de los ministros.

Se puede alabar al rey. por el uso de la prerogativa, pero 
no se puede coartar y cohibir esa prerogativa como lo ha he
cho f se partido por ‘medio de proposiciones ó votos de con- 
fibi za. ^Bien. muí/ bien)

El s. ñ 't ELDUAYEN niega que los conservadores hayan 
secut Strado la prerogativa porque aquel era un voto de con
fianza al gobierno.

Una voz en la mayoría; Y algo más.
El s< ñor ELDUAYEN: Nada mas que eso. , .
Una voz; Y se decía que aquel gobierno era el único que 

podía sostener las instituciones.
El señor ELDUAYEN: El mejor.

Una voz; El único. .
Con respecto á lo dicho por el ministro de Gracia y Jus

ticia, dice que no lo entiende, y termina diciendo que no debe
votarse la proposición. .

El señor ALEALA ZAMORA pide algunas explicacio
nes al señor Elduayen, y dadas por dicho señor, se da por

í echo •
El señor ROMERO GIRON explica su firma en la pro

posición, porque eres que el partido conservador era una 
calamidad para el país.

También dice que quiere significar que cree tener ese de
recho cuando el señor Elduayen, perfecto y consecuente mo
nárquico, á reglón seguido de decir que creía que la regia 
prorogativa era un beneficio para el país, dice que la creiaun 
error. Pues bien; yo que no soy monárquico, quiero hacer cons
tar que no creo eso error. (B.en muy bien en la mayoría. ,

El señor ELDUAYEN como cuestión de dogma constitu
cional todos creen que los actos de la prorogativa regia son 
todos beneficiosos; pero cotmo senador, como particular, puede
creer que es un error. .

Añade que comprende el aplauso que le ha dirigido la 
mayoiía; pero que le tiemblan las carnes. ,

El señor ROMERO GlRON dice que, según su (explica
ción podía deducir, que el señor Elduayen cree, que los actos 
beneficiosos para el país son errores. , ,

En cuanto á tamblarle las carnes, dice que á él le han es
tado temblando seis años, y que bien puede alegrarse de po
der tener un rato de tranquilidad. (Risas.) ,

El señor PELAYO CUESTA manifiesta su propósito de 
ser corto, y empieza haciendo notar que apesar de haber di
cho la oposición conservadora que se votase por unanimidad, 
la toma en consideración, cuando ha llegado la votación no
minal se salieron del salón aquellos mismos señores que pe
dían que fuese por unanimidad.

Entrando en la materia, dice que á pesar de la doctrina 
del s^ñor Elduayen, hoy, el señor Cánovas del Castillo ha 
sostenido con motivo de la discusión de las leyes constituti
vas del ejército, lo contrario; esto es, que se puedan alabar 
los actos y aficiones del rey, pero no censurarlos.

Oca, ándase del silogismo empleado por el señor Eldua
yen para demostrar que el señor Pelayo Cuesta se habia pa
sado á la oposición, dice que niega la menor, en la que se es
tablecía que el acto que se discute tenga intención política.

Y dice que el presidente de la Cámara, en su discurso, no 
hizo apreciaciones políticas, sino que hacia delante de su ma
jestad un acto de espresion del pensamiento del Senado.

Después de todo, el señor Elduayen no ha hecho mas que 
dar otra forma á lo espresado antes por el señor Orovio, jefe 
de la minoría conservadora en este cuerpo. \Risas-, el señor 
Orovio hace signos negativos, pero poco perceptibles.)

El orador termina diciendo que el presidente ha interpre
tado los sentimientos de la Cámara al espresar la satisfacción 
con que recordaba una fecha que debe ser satisfactoria hasta 
para los conservadores por haberse llevado chasco en las opi
niones que tenían del partido liberal-dinástico.

El Si ñor OPbOVI * rectifica y sostiene las doctrinas que 
ha sosten.1'-) el señor Elduayen en la materia que se de
bate.

El señor MENA Y ZORRILLA lee las palabras del dis
curso del señor presidente, y se esfuerza para demostrar que 
han sido una censura para el partido liberal-conservador.

Terminado su discurso se procede á la votación nominal, 
resultando aprobada por >06 votos contra 26.

Se levanta la sesión á las siete ménos cuarto.

cion de palacio conceptos nada favorables á la política con
servadora inculpó al marqués de la Habana, quien en su 
concepto no pudo como presidente de la Cámara emitir opi- • 
niones que no lucran aceptadas por mayoría y minoría.

No prejuzgamos el hecho; entre otras razones, porque 
nada nos va ni nos viene con que fusionistas y conservadores 
se disputen el predominio del poder.

Para los partidos sinceranente liberales, ambos se di
ferencian en doctrinas y procedimientos muy poco pero la 
verdad es que si los conservadores no quieren que sus ad
versarios hagan actos políticos en palacio, debieion ellos dar 
el ejemplo en la época de su dominación.

¿No recuerdan, lo mismo el marqués de San Cárlos como 
el de Orovio los discursos interminables que en análogos ca
sos largaba .el señor Barzallana? '

Pues aquellos memoriales no eran otra cosa que lo que ha 
hecho el día 28 el actual presidente del Senado, con gran 
disgusto de los conservadores. .

Para tener razón en la censura, es menester estar limpio 
de toda mancha.

Y lo cierto es que los conservadores no lo están.
— «Todos los diputados d- scontentos están satisfechos 

con la jefatura del señor Sagasta,» dice un periódico fusio- 
nista.

Luego si están satisfechos con este jefe, están disgustados 
con Martínez Campos, Alonzo Martínez y Vega de Armijo

. Esta es ia deducción lógica que se desprende de la afir
mación del colega.

La Corr espondencia Ilustrada dice que no ocurre nada en 
la situación.

Pues si nada ocurre, ¿por qué tanto traer y llevar de un 
lado para otro la palabra crisis?

¿Poiqué el colega pone desde hace tiempo todo cuanto 
puede para que ocurra a'go y áun algos!

—No hemos de negar la razón á quien la tenga, por muy 
adversario nuestro que sea. ,

El señor Orovio dió ayer en el Senodo una lección al se
ñor Alonzo Martínez, recordándole que no por ser ministro 
podía intervenir en una cuestión que com > la pmuocada por 
el marqués de San Cárlos, era de gobierno interior.

Al 1 guleyo húrgales se atreve á darle lecciones hasta 
el mismísimo Orovio.

Porque en efecto, en asuntos de gobierno interior no pue
den mezclarse más que los que pertenecen á la Cámara en 
que se presenten casos de esta índole.

— Do un colega:
«Dice La Iberia que el gobierne no ha encontrado toda 

vía en su camino ningún obstáculo serio.
Los obstáculos sérios son los que menos deben preocupar 

á los gobiern* s.
Nadie tropieza con una montaña.» _
Pero tropieza con un chinarro y se rompa la crisma.
En este caso puede ser el chinarro con que tropiece el 

' gobierno el centro de las desazones.
Con un chinarro parecido tropezó Cánovas y cayó para

1 no levantarse. . . . .
—El Siglo no ve con malos ojos una modificación mims- 

: terial, siempre que tenga ñor base las personalidades de los । 
, señores. Sagasta, Alonso Martínez, Vega de Armijo y gene- i 
I ral Martínez Cámpos. ,

Es decir, siempre que quede postergada la mayoría cons- j 
titucional.

No es muy parlamentario el procedimiento propuesto por | 
I el colega; porque las personalidades que hayan de formar un ; 
; ministerio, no se designan á priori, á ménos que se haga caso 

omiso del prestigio parlamentario.
¡Cóm^ se parecen los centra' s as á los conservadores!
¡Al fin como de la familia! , .
— Pregunta un colega, que en el fondo es ministerial, aun

que parece de oposición, qué es lo que hace el señor Sagasta 
enfrente del movimiento iniciados por et centro llamado de 
los desazones.

¿Pues qué quiere el colega que haga? , ,
Preparase para recibir el turbión dnl mejor modo posible.
Porque esta clase de centros, ó acaban con los gobiernos, 

ó estos apelan al recurso de la disolución de las Cámaras, 
■ cuyo remedio es péor que la enfermedad misma.

—Los señores Moret y marqués de Sardoal pasarán en 
Lorca una temporada.

¿Irán á meditar alguna fórmula que les conceda en breve 
plazo el poder, ó á explotar algun nuevo género de fosforita?

Esto les podrá ser más beneficioso qu» lo de democratizar 
lo que por sn origen es indemocratizable. , ,

—El Debate cuya juventud sin duda le hace incurrir en 
ciertas distracciones, dice ayer oc ipándose de lo que LaDis- 
cusion y algunos otros periódicos han dicho sobre la probali- 
dad de una crisis ministerial:

«Lo pierden («l tiempo) lastimosamente todos los que se 
ocupan de la soñada crisis. Es un medio como otro cualquiera 
da entretener el ócio y de mantener vivo el ínteres de los lec
tores. «Cada uno trata lo que mita » y las oposiciones se de
leitan en matar ministros. Por fortuna, estos muertos gozan 
de perfecta salud.» . . .

Y en otro lugar del mismo número, pierde el tiempo lasti
mosamente con las siguientes lineas: _ , ,

«Nosotros, que no somos afi donados á los acertijos, insis
timos que es prematuro cuanto se digo, por más que consi
deremos muy probable el que en un plazo breve el señor Na
varro y Rodrigo se encargue de una de las carteras; á cuyo 
efecto precedería una combinación ó la retirada de uno de 
los actuales ministors que »e encuentra lleno de gloria y de 
satisfacciones, pero alg> cansad x» , , ,

Póngase el colega de acuerdo consigo mismo antes de 
rectificar á los demás. . .

—Contradictorios son los informes de los periódicos con
servadores. .

La Patria dice que el señor Alonso Martínez saldrá del 
gabinete por los consabidos proyectos. ,

El Cronista, por el contrario, afirma que el gobierno hará 
cuestión de gabinete los referidos proyectos.

¿En qué quedamos?
—En la relación de la comida celeb-ada en palacio, que 

publica un colega monárquico-demoerárico. y que, por supu-s- 
to, está en francés como prueba del esp ñ ilismo tan cacarea
do por La Correspondencia, hemos visto que hasta al mejor de 
nuestros vinos, se le llama Xerés. , ,

¡Xamás xuzgamos posible semexante inxusticia'.
¡Tuttu bufo!
—Dice, muy satisfecho El Cronista;
«El Liberal escribe ayer un ardculo en el que, con el 

ejemplo de Francia, quiere demostrar que el destino de los 
reyes es morir en el destierro.

NOTICIAS.
—Cuando no se esperaba en el Senado otra cosa que la tem

plada y rutinaria discusión de amortizables, y por lo tanto, 
la opinión de los senadores no estaba predispuesta á otro 
género de incidentes, encontráronse ayer con qu ">1 señor 
marqués de San Cirioq irr tado por la creencia de que el 
presidente de la Cámara alta había expresado en la recep-

¿Por qué no ha buscado sus ejemplos el colega en la his
toria de las monarquías inglesa, austríaca, italiana, belga, 
dinamarquesa, sueca, etc., etc.»

¿En la historia de la monarquía ing’esa? Pues alli podría 
encontrar el colega algunos ejemplos de reyes muertos, no en 
el destierro, sino en alguna parte peor.

Y si entre los etcéteras del colega se cuenta la monarquía 
rusa. . hay d"nde elegir, y para todos los gustos.

Desengáñese El Oronista^ de que peor es meneallo.
—Según nuestro apreciable colega El Manifiesto, el re

verendo de Osma; (suple obispa), se ha descolgado con un 
sermonsito contra los compradores de bienes nacionales, cuyo 
sermonsito no tiene desperdicio.

Después de poner á los susodichos compradores hechos 
una lastima, há declarado que están, si desean salvarse, en 
la obligación de entregar á su ilustrisima los cuartos que 
esos bienes les produzcan, para que los emplee piadosa
mente. a

¡No es tonto el reverendo de Osma!
Ni lo serán los compradores probablemente.
—Dice La Patria; , .
«Anoche se aseguraba en autorizados círculos, que en 

breve dejará la cartera de Gracia y Justicia el señor Alonso 
Martínez.

¡Y él que pensaba hacerse imortal con sus proyectos!»
Pero ¿va de veras ó le pasa al diario conservador lo que 

al ciego aquel que soñaba que veía?
Sepamos.
—El general carlista Gamundí, ha descubierto quemo fué 

Maquiavelo sino Voltaire quien dijo «Calumnia que algo 
queda.»

Es estraño esto en un carlista, puesto que la máxima en 
cuestión la usan sus correligionarios cómo el pan de cada dia.

Proponemos que, por tan estupendo descubrimiento, le 
dén al erudito cabecilla la cruz... de Puerta-Cerrada.

—Dice El Progreso;
«Leemos en un periódico:
¡Abi está la Revolución!
Que pase.»
¡Cuanto antes!
¡Y que tome asiento!
—Suelto de El Pabellón Nacional;
«Le Voltaire inserta una extensa correspondencia de Es

paña.
El corresponsal trata de la impresión producida en nues

tro país por la elevación al poder de M. Gambetta, y asegura 
que al saberlo el señor Cánovas del Castillo, exclamó:

«Este suceso contribuirá á que la dominación del partido 
liberal en España dure largos años.»

Esperamos que por esta vez el señor Cánovas se acredita
rá de buen profeta.»

Como el de las Almenas.
Suponiendo que el monstruo haya profetizado eso, que 

nos parece muy dudoso.
—En los siguientes tórminos se regocija til Fénix creyen

do muerto á nuestro querido colega El Motín; términos pro
pios de quien los escribe, pero desgraciadamente para el cole
ga neo, mal empleados en esta ocasión:

«Parece que ha muerto el periódico impío titulado El 
Motín. Su expecialidad, cómo saben nuestros lectores, consis
tía en la publicación de caricaturas contia la religión. Su de
saparición es una buena noticia para la salubridad pública.

Peí o la causa de su muerte no deja de ser curiosa.
Véase cómo la refiere un periódico que se profesa amigo 

del difunto: ,
«Nuestro apreciable colega La Oposición dice á medias 

un h^cho exacto al declarar que ha muerto nuestro colega 
El Motín. , . .

«Lo que hay es que su gerente, sin dar conocimiento de 
ello á la empresa, solicitó del Gobierno que se le retirara, la 
autorización concedida para publicar el festivo y acreditado 
colega, y el gobernador, cumpliendo literalmente lajley, se ha 
visto precisada á dirigir una comunicación á sus i'usirados 
redactores anunciándoles que no pudian continuar su publica
ción.» .

No se alegre el periódico neo, porque El Motín no ha 
muerto, ni es fácil que muera sin habei dado antes muchas 
desazones á EZ Fénix y á sus amigos, cómo el tiempo demos
trará. .

Huelga, pues, el regodeo de EZ Fénix á quien damos el 
pésame por ello.

—Al hacer constar La Correspondencia de anoche nuestro 
aplauso al gobierno por el indulto del señor Salvoechea, dice, 
cómo á modo de advertencia, que el ejercicio de la gracia de 
indulto la reserva la Constitución al jefe del Estado. ,

¿Y qué? , .
¿Puede éste ejercitarlo sin ministros responsables?
Pues al que responde aplaudimos por lo que consideramos 

no gi acia, sino justicia, en el caso presente.
—Dice un colega:
«Del discurso pronunciado por el señor marqués de la Ha

bana en la recepccion de palacio:
«Desde que V. M. ocupa el trono de sus mayores, cada 

año, señor, ha sido señalado con un fausto suceso.»
¡Cada año! .
¿Inclusos los seis que los fusionistas permanecieron en la 

oposición?
Nosotros creíamos que para los liberales dinásticos el 

único suceso fausto había sido el ocurrido el 8 de Febrero.»
Tanto es asi que antes, C'-n razón sin duda, todo lo veian 

negro, y ahora ¡oh privilegio ds las buenas digestiones! sin 
que las cosas hayan variado, la situación se les presenta de 
color de rosa.

—«El Consejo penitenciario discute en la actualidad so
bre la enseñanza religiosa de las reclusas en casas-galeras.

Según parece, se trata de declarar que no podran ser 
obligadas á profesar el culto católico las penadas que decla
ren seguir las prácticas de religión distinta; pero á las que 
manifiesten no tener ninguna, se les obligará á cumplir con 
los ritos de la religión del Estado.»

No nos atrevemos á dar crédito á la anterior noticia, que 
anoche publica un periódico conservador.

¿En virtud de qué principio se juzga al Estado con de
recho á imponer una religión álos que n ■ profesan ninguna?

¿Es que por ventura el Consejo penitenciario cree que en 
los reglamentos para el orden y gobierno interior de los 
presidios ha de determinarse hasta la manera de pensar, ó 
cuando ménos de obrar en cuestiones que afectan tan sólo á 
lo intimo de la conciencia?

No se le hubiera ocurrido más en estos tiempos á Tor- 
quemada.

—Dos opiniones contradictorias entre si, emitidas con el
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ntervalo de once meses por el poeta catalan D. Víctor Ba- 1 
aguer.

Primera:
«Nósotrosdetentemos la libertad sobre todo y sobreto

dos; porque los pueblos no se preocupan ya de las formas de 
gobierno.»

Segunda: ‘
«La monarquía constitucional es el iris de paz y de ven

tura délos pueblos modernos.»
La primera en la oposición; la segunda en el poder.
¿Cuando dijo verdad S. S?

.—I pernos en La Gaceta Universal-. .
«Eí Siglo Futuro atribuye el fracaso de las compañías . 

dramáticas en los teatros de Apolo y de la Aihambra á que 1 
están edificados en el lugar qne antes ocuparon unos con- ; 
ventos.

Al oir el disparo de esta estupenda apreciación, no es ex- । 
traño que los empleados del ministerio de Fomento estén He
nos de pavor y susto, temiendo se venga abajo el ex-c-mven
to de la Trinidad en un arranque de la colera celeste.»

Por la apreciacien que hace El Siglo pretérito suponemos 
que el fracaso de la última intentona carlista deba acha -ar
la el periódico nocedHino al hecho de haber profanado los . 
templ >s las huestes feroces del cura Santa Cruz y del obispo i 
Caixa’.

—Un periódico «competentemente» autorizado dice que 
D. Segismundo Moret y Prendergats no admitirá destino al
guno de este gobierno.

Hace mal; porque se lo tiene muy bien ganado. ,, ,
—Cómo se mejoraría la situación del país y del ejército, I 

según un periódico ulti amontano:
«Mas para todo esto se necesita un ministro de la Guerra 

activo é inteligente, que sobiepoméndose á las pequeneces j 
de la política y de las pasiones humanas, piense con deteni
miento y con madurez en un asunto de tanto interes; porque 
el ejército no es patrimonio, ó no debe serlo, al menos; de es
te ó del otro partido, el ejército es aun en estos tiempos 
constitucionales de lana< ion. como en otros tiempos en aquellos 
en que el ejercitóse encontraba en el lleno de sus derechos y 
en la plenitud de su dign dad. en los que podía «llegar has
ta el ley con la representación de su agravio,) lo era del rey y j 
de la. pátria.»

¿A dónde volverá el señor Martinez Campos la vista, que 
encuentre una rara amiga? , .

—La Fé hablando en razón del Ju j amento obligatorio . 
para los señores diputados: , ,

«Y no se vea en ebto ningún alarde necio ni de conspi- i 
rador ni de otra cosa, presisamenté porque nosotros no cons- । 
piramos sino al aire libre, en nuestras columnas; precisamen
te porque nosotros acatamos las leyes que no van con ira la 
conciencie; precisamente por eso, nosotros no admitimos que 
se nos exija mas que lo que podemos dar, sobre todo, cuando 
nadie da tinto como nosotios á lo mismo que combatimos 
ó de que estamos radicalmente separados.

Pero ya cuando se presente la proposición, podremos ex
planar estas ideas.»

¡A que situación han llegado los fusionistas!
¡Hasta las ultramontanos les piden respeto para la invio

labilidad de la conciencia!

En el Teatro-Circo Balear se pondrán en escena 
mañana juéves el grandioso drama histórico en 5 actos, 
El campanero de S. Pablo, y por última vez el juguete 
en 2 actos, La magia electoral.

Según dice un colega se han repartido entre 
los artistas que trabajan en nuestro Teatro Principal los 
papeles de la ópera 17 A ffricana del Maestro Meyer- 
beer, cuyos ensayos empezarán en breve.

Dícese que es muy probable que el jueves dia 
de la Concepción, patrona de España, comience como 
todos los años la música militar á tocar en el paseo de 
doce á dos, añadiendo que este año tocará en el Parque 
por ser punto que presta mas amenidad y mayor espar
cimiento.

A las once próximamente ha fondeado en nues
tro puerto el vapor correo Union proce lente de los de 
Alicante é Ibiza con la correspondencia 34 pasajeros y 
efectos.

PROGRAMA, de las piezas que mañana ha de 
ejecutar la música del Regimiento de Filipinas en el pa-
seo.

l.°
2.°
3.°
4.°

Federico, paso doble.
«Esteta,» sinfonía.
«La Bella,» redova de lira.
«¿Te acordarás de mí?,» tango.

Dice «El Isleño.»
A los señores que en el Ayuntamiento de Palma constitu

yen la comisión de Férias, encarecemos se interesen en la 
limpieza de 11 esplanada del Muelle, por ser este un punto 
que además de ofrecer condiciones excelentes para utilizarle 
en aquel periodo puede y debe tener aplicaciones más apro
piadas y más en armonía con su situación que las que vienen 
dándosele.

Hace tiempo que venimos indicando esta mejora y nada 
hemos conseguido atin.

LOCAL.

Á los socios del Centro Democrático Federal.
Por acuerdo déla Junta Directiva se convoca á la 

General para mañana 8 á las 4 "y media con objeto de । dar lectura de las dos esposiciones acordadas remitir á 
las Cortes.

ADVERTENCIA.
ESTADISTICA.

De Barcelona en 16 horas vapor Lulio, de 405 ton., capitán
D. Andrés Marroig, con 22 mar., 31 pos., baUja y efectos

De Cette en 4 dios Bergantín goleta francés Tren Socuri, 
de 125 ton., cap. Mr. Henrique, con 5 mar. y pipas vacías.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para. Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D Miguel Tu- 
dury. con 18 mar., pas, bal-ja y efe-tos.

Para. Grite palacra goleta Trinidad, de 128 ton., capitán 
D. Vicente Terrosa, con 9 mar., vino y efectos.

Para Ciudadela pailebot Triunfo, de 61 ton., pat. Martin 
Pons, con 5 mar. y efectos.

Para Valencia pailebot Jóveit Paquito, de 50 ton., pat. Juan 
Berga, con 4 mar. y leña.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 ton., cap. D.Juan 
Bosch, con 22 mar., pas., balija y efectos.

Para. Pollensa y Barcelona pailebot Soberano, de 59 tonela
das pat. Vicente Roselló, con 5 mar. y algarrobas.

Para S. Feliu de Guixols laúd Virgen D - torosa, de 51 tone
ladas pat. José Vicens, con 6 mar. y algarrobas.

Para Barcelona pailebot Alzamora, de 60 ton., pat. Nicolás 
Panisa, con 6 mar. y algarabas.

Para Marsella jabeque Belisario. de 70 ton., pat. 
4 lemañy, con 7 mar. y efectos.

Antonio

VALORES LOCALES.

Cambio» cernientes del dia 6 Diciembre.

, DES KM-
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ACCIONES.
’ CAPITAL BOLSO. VA L6R
, — — ■ 0)0 DE LA
Pesetas Pesetas nominal --------- i----------- ACCION.

Alumbra'h; pur Gas . . . . . .! 3<H) l 30o 161*67 '185'00
Alfmiibrera ...... . . . 500 45'1 86‘50 432'50 L
Banco vgricola......................... . . . 511) 25 9 25 462'5 5)
Banco Mallorquín . . . . . . . 50D 50 21*00 105'00
Banco de las Baleares. . . . . . 25) 000 3'00 7‘*'0
Cambín Mallorquín. . . . . . . son 250 75-0 375 00 D
Centro l'armaceulico. . . . . 500 .125 75*25 376'25 F
Cordelera Espanol । . . . . . J 500 375 63'00 315*00 y
Crédito Balear......................... 20) iU?5 522'50 t)
Docks almacenes generales. . . .i 50í) 2n0 59*00 296 U0 Ó
Empresa Mallorquína de Vap< ,s. . . 2000 2000 1
Empresa Marítima á Vapor. . . . 500 500 81‘5i 407'50 D

1 l'.Ripresa Marítima a Vapor •! isluna». 500 300 88'01435'00 B। Escuela Mercantil . . . . . . . 125 125 96't tal 120*00 B
1 berro-caen les de Mallorca. . . . 500 50i) 74* 0 373*00 >

Ferro-carrii <le Alaró. . . . . . 100 100 100'00 100'00 B
Harinera Balear......................... . . . 500 3'-0 61) 00 300'00 P

250 ।
500
500
500
500

IODO
500
100
50

500

1 HO'00,2 5'00 
70'00 3'5'00 D

25*40 127''X) P
12*751 63'75 L 
» »
9*00 45'00 n 

110'00 11-1*00 B
12'00 6O‘u0 B 
30*00 150'00 »

Harinera Mallorquína......................... ..
Industrial Algodonera.............................. :
Industrial Mallorquína...............................  
ndustrial Mercantil.....................................
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas de Ibiza.................................................. 
Seguro Mallorquín............................................
Vidriera Mallorquína......................................
Vidriera Balear..................................................
Vinícola Mallorquína.......................................

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin cupón . 
Exterior
Bonos

id. 
id.

6.
. 32‘55.
. 32-75.
. 101 ‘50.

Bo l s ín d e Ma d r id .

Suplicamos á nuestros suscritores 
forenses pongan corriente su abono en 
todo el presente mes.

El numeroso público que asistió anoche al es- i 
treno de Lucrecia Borgia quedó altamente satisfecho de : 
la ejecución de la ópera, escepcion hecha del acto pri
mero.

El entusiasmo llegó álos últimos límites en el tercer 
acto en que el Sr. Ordimas estuvo inimitable, secundán
dole como una actriz dramática consumada la Sra. Lu- 
chesi que dijo frases que arrebataron el público.

Desearíamos que la ovación de que esta señora fué 
anoche objeto alejara de ella la timidez con que se pre
senta al público y que es un verdadero obstáculo para ■ 
que luzca todas sus buenas cualidades.

El Sr. Jefe de Orden Público se ha acercado á ! 
esta Redacción á manifestar que al presentarse en el 
local del Centro Democrático en la tarde del pasado do
mingo durante la Junta General no llevaba orden del 
Sr. Gobernador de disolver la reunión, sino de hacer 
presente á quien correspondiera que no se había dado 
conocimiento de la convocatoria á la autoridad, según 
previene la ley, y encarecer el cumplimiento de esta 
prescripción para lo sucesivo.

Publicamos con gusto las manifestaciones del Sr. Je
fe de Policía «pie hablan muy alto en favor del respeto á 
la libertad de asociación que anima al Sr., Gobernador 
civil de esta provincia.

Mas afortunado nuestro querido colega «El Hu. 
racan» que lo ha sido La Opinión, no habrá tenido ne
cesidad de agotar el alfabeto, ni siquiera emplear las 
cinco vocales, encabezando los sueltos en que pide que 
todos los individuos del cuerpo de orden público vis
tan uniforme.

Decimos esto porque se nos asegura que dentro de 
breves dias veremos á los dos consabidos caballeros 
vistiendo el honroso traje de agentes de policía, á cuyo 
fin se han dictado las órdenes oportunas.

Día 7 i<« Diciembre de IsSl.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

BARéMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. | ESTADO DEL | 

Dirección । Fuerza. | Cíelo. ] Mar. ,

688M ¡lime tros. 11‘8 Centígrados. S.— O. Calma. Despejado. [Tranquila- |

Ñola de tas reses degolladas en este establecimiento el 5 Diciembre V88L

MATADERO DE PALMA.

Reses. Machos. Hembras. Total. Ptas. Cents.

Vacunas . . . . 1 a 6 6 B
Lanares . . . . 81 30 111 li 10
Cabrias . . . . 3 0 3 0 30
Cerdosas. . . . 9 6 15 10 00

To t a l b s . . . 94 41 43a 27 40
Palma 6 de Diciembre de 1881.—El Empresario, P. O. Angel Bminin.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA -te. les cadáceres trasportados ayer dia 6 Diciembre 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN
earrutée de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

L' eknse. . . 0 0 0 0 0
2/ ClíMA». . . 2 0 2 80 0
3.* el ise. . . 2 0 2 16 0
4.a clase. . . 0 0 O 0 0

To t a l e s . . 4 0 4 96 0
Palma 7 de Diciembre de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 5 y 6.

EMBARCACION ES FON DEA DAS.

De Cette en 4 dias laúd Aurora, de 67 ton., pat. Bartolomé 
Miró, ion 6 mar. y pipas vacias.

De N wporten 37 días Bergantín goleta francés Edeer, de 
189 ton., cap. Mr. Raseau, con 6 mar. y carbón mineral.

De Marsella en 5 dias pailebot Antonieta, de 55 ton., capi
tán D. Miguel Vaquer, con 7 mar. y trigo.

De Vendrell en 3 dias palacra goleta Luisa, de 61 ton., pa
trón Antonio Gelábert, con 6 mar. y lastre.

De Génova en. 19 dias palacra goleta Pálmira, de 248 tone
ladas cap. D. Martin Awlmc, con 8 mar. mármol y efectos.

De Cette en 5 di as balandra S. José, de 71 tan., cap. D.Juan
Vaquer, con 6 mar. y p:pas vuelas.

De Bonanza en 7 dias po'acra Josefina, de 135 toneladas 
cap. D. Jaime Garría, con 7 mar.. Ipas., trigo y efectos.

De Argel en 5 dias laúd S. José, de 31 ton., pat. Bernardo 
Palmer, con 7 mar., 2 pas, ganado y salvado.

De Barcelona en 16 horas vapor Mallorca, 419 ton., capitán 
D. Jaime Granada, con 24 mar., 17pas. y efectos.

3 Interior . . • . . 32‘60.
3 p3 Exterior....................... 
2 pg Interior..............................50‘95.

Bonos del Tesoro.......................  
Subvención por Ferro-Carriles. 65‘95.
Banco España.......................... 492‘00.

Billetes hipotecarios . . . . 103‘00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior . ... . 32‘60.
Coloniales......................................127‘00. 
Ferro-carriles Norte España . 146‘75.
Id. de Madrid á Zaragoza y1

Alicante.................................... 118*25.
Almanzas . 
Ebros . . 

. Orenses . 
Noroestes. .

Franciasnuevas............................... i45‘00.
Pa l ma .

3 pg Interior.......................32‘80.

sincambi©

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 6 á las 5 t.

(Recibido á la 10 y 51 n.)

En el Congreso continua discutiéndose la 
contribución industrial; y en el Senado la re
forma del Reglamento de Campaña.

El veinte se abrirá la suscricion para la 
conversión de la Deuda.

En la Comisión general de presupuestos han 
sido aprobados los proyectos del Sr. Camacho.

M.C.D. 2022



Eí Comercio.

LA PREVISION.
Sociedad anónima de segaros contra la vida 

A. f ija ,
fuwlaAa coii arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las p^estripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1880 

según acta autorizada por el Motarlo D. Miguel Martí, y Sagristá.

Domiciliada en Barcelona: plaza d

JUNTA DE
Pr e s id e n t e .

Excmo. Sr. Marqués de Palmerola. .
VlCE-PLLSIDKNTK.

Excmo. Sr. D. Isidoro Pens.
Yu g a l e s .

Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.
Sr. D. José Canela y Reventón.
Sr. D. José Amell.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. 1). Pelayo de Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

SOCIAL 5.

;1 Duque de Medinaceli, número 8.

GOBiKRNO.
Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch.
Sr. D. Ensebio Güeil y Bacigalupi.
Sr. Marqués de Montoliu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra.

COMISION DIRECTIVA.
Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. D. José Carreras y Xuriach.
Sr. D. Roberto Rubert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. I). Siman Ferrtr y Ribas.

DOO.OOO IDE PESETAS.

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
, Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar á su mujer é hijos los horrores de la 

miseria.
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no lo permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para establecer ó crea un do

te á una hija.
Eu las variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á su» necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La tíociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los seguros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que va a obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización «le su deseo. En esto se diferencia nobablemeute de las Sociedades -le índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser mútuas, el asegurado era a la vez socio, y 
como tal, si bien podía obtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como p >r desgracia sucedió en todas ellas, por 
vanadas causas, y particularmente por las trabas que on la colocación de fondos imponía la legislación entonces vigente.

Eu La  Pr e v is ió n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sufrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr e v is ió n  
atienda mas á la seguridad de sus compromisos, que al ufrecimiento de pingues ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestiada con etras de parecida ind de, sabe bien que la exorbitancia de beneficios pro
metidos está siempre eu relación con el nesgo d<_l capital; y esto en manera alguna piu de convenir a los asegurados.

Por medio de las combiuacioues á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por si mismo un mo- i 
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

Algunas de sus operaciones lepreseutan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comerciales é indus
triales. Es casi general en Inglaterra xo hacer pi estamos á personas que no se hayan asegurado, á rin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda. ■

ludas las formas eu que puedan verificarse los «eguros tienden á procurar el bienestar de la familia y del individuo, y, 
por tanto, era muy de estruñar que este género de Sociedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medio 
de desarrollarle en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar este vacio. 8i el nuble propósito que la guía se ve secundado por el favor del públil 
oo, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue eu nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 19

• ■ -------------- --------------------------------------------- ,

Y AMERICANA
PERIÓDICO ESPECIAL DE BELLAS ARTES Y ACTUALIDADES

-ZLisro.

Director: D. Abelardo de Cárlos.

E^ta publicación, sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada como una de las más completas de su índole que ven i 
k luz en el mundo civilizado, y los amaretes del progreso en las ciencias, Jas artes y la industria hallarán siempre en esta 
Re v is t a  una entusiasta propagadora de los adelantos de la cultura moderna, á la vez que un medio de seguir sin que la 
atención se fatigue, el movimiento intelectual y político de todas las naciones. ’ 1 I

BASES DE LA PUBLICACION.
Los dias 8, 15, 22 y 30 de cada mes di á luz un número de 16 páginas, ocho de ellas con selectos grabados, y siempre 

que la abundancia de asuntos artísticos ó de marcada actualidad lo reclaman, se distribuyen «Suplementos», grátis para los 
soiiGrcs í>uscritoree.

Precios de suscricion.
En Madrid: Un año, 35 pesetas; seis meses, 18; tres meses, 10.—En provincias: Un año, 40 pesetas; seis meses 21 • tres 

meses 11. ’ ’
La Administración remite grátis un número de muestra á las personas que deseen conocer este semanario..

ANUNCIO.
Se alquila un 1. er piso calle de la Botería núm. 14 tiene 

• 4 cuartos dormitorios, dos salas recibidero y demas comodi
dades. igualmente un tercer piso.

Darán razón calle del mar núm. 22. ' 2

CAMBIO DE DOMICILIO.
El médico D. Juan Alorda, que vivía en la calle de la 

Botería, ha trasladado su domicilio al 18 piso 2.° de la calle 
de la Marina. 2_ 2

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA
Habiéndose acordado en Junta Generalordinaria satisfa

cer á las subvenciones los intereses correspondientes al últi
mo ejercicio, á razr-n del tres por ciento de su valor nomi
nal, se pone en conocimiento de los señores subvencionis- 
tas que el pago se efectuará, mediante la presentación de los 
títulos correspondientes, en la Secretaría de la Escuela (calle 
de Pont Vich número 4) los lúnes, miércoles y viérnes, de 4 
á 7 de la tarde de 1881.

Palma 21 de Noviembre de 1881.—El Director, Alejandro 
Rosselló.

PARAGUAS.
En el establecimiento de Cunáis Brosa 10 se han recibido 

un magnifico y elegante surtido de Paraguas de tudas clases 
entre los cuales encontrará el comprador, novedad, buea gus
to y baratura.

Amás del articulo de paraguas hay todo lo perteneciente 
al ramo de Perfumería y Bisutería dándose todo á precios 
limitadísimos.

Siguiéndola tradición al costumbre do años'anteriores la 
casa regalará un billete al comprador que compre por valor 
de cuatro reales el cual tendrá obeion á doce maguiñeas suer
os, expresadas en el mismo billete. •

Brossa 10.

INTERESANTE
La perla anti-gastraljica del Doctor Delgado de Sevilla; 

este medicamento tan eficaz, cura los padecimientos del es
tomago.

Medicación contra las afecciones del estómago, sea dolor- 
asedia ó vinagres, vómitos después délas comidas, las ina
petencias, debilidad estomacal, saburras, disenteria, y t n ge
neral pura todas aquellas molestias que revelan malas d jes- 
tiones, sean ó no dolorosas.

Depósito central en esta Provincia en casa de José Prats‘ 
calle de Quint 13, en Palma. 15_ 13

LA 1SLEÑX.

Saldrá de este puerto para el de Barcelona 
todos los lúnes á las 5 de la tarde.

Admile carga y pasajeros.
Se despacha calle de la Marina núm. 32.

PERDIDA.
Se ha estraviado un puerro perdiguera color blanco min

chas chocolate, al que lo entregue en la cuesta de Bcrga, nú
mero 4 se le gratificará el hallazgo. 1

AVISO IMPORTANTE

X endose á 2 rs. uno en la Litografía de Se
llares hermanos calle de Brossa.

-SANCO AGRÍCOLA Y COMERCIAL. '
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor

dado el pago del segundo dividendo pasivo de 5 por 100 so
bre el valor nominal de las acciones de la misma, que dt-berá 
hacerse efectivo en las Cajas de la Compañía desde el dia 3 
al 15 del próximo Diciembre.—Palma 14 de Noviembre de 
1881.—Por el Banco Agricola y Comercial, su Gerente, Mi
guel Togores.

BANCO DELAS BALEARES.
_ El pago del diez por ciento del valor nominal de las ac

ciones de esta Sociedad se efectuará de<de el dia 1 al 10 de 
Diciembre inclusive en la casa núm. 4 de la calle de Danús 
pral. en donde interinamente se hallan establecidas las ofici
nas de la misma.—Palma 26 de Noviembre de 1881.—til di
rector general, Mariano Canals.

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los mm'u es ha'cares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontá tas y 'e las tultimadas por

D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMBIS.
Se ha publicado la úl imi entrega.

La obra completa forma un tomo en 8.° de 70t) páginas 
y se halla de venta en las principales librerías de Palma al 
precio de 12 pesetas 50 ceus. 2

TEATRO PRINCIPAL.
para hoy Miércoles 1 Diciembre de 1881.

7.a FUNCION DE ABONO DE LA 3.a DECENA.

Se pondrá en escena la Opera en 4 actos del maestro 
Donizetty.

LUCRECIA BORGIA.
Entrada general 5 rs. Al paraíso 3rs.

Medias entradas 2 rs. A las 7 y media
- Z-D.: ■ «---------- j _L1----------------- j-MSlMiLLL-Be*

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

t LA PURISIMA CONCEPCION de NTRA. SEÑORA 
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en San Jaime.
PALMA BE MALLORCA IMPRENTA DE M. aOCA.-188L
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